
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria de menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2020 00139 00 

Sustanciación: 683 
 
Obre en autos y en conocimiento de las partes la constancia de inscripción de la 

medida cautelar solicitada sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria No. 280-226240, de 
propiedad del demandado. 

 
En caso de que la parte ejecutada incumpla con el acuerdo conciliatorio y sea 

necesario reanudar el proceso, se realizaran los pronunciamientos de rigor. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 090 
Fecha de notificación por estado 10/06/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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JOSE MAURICIO MENESES BOLAÑOS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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